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DECRETO N° 2-3^ O

CHIGUAYANTE, 1 l D I C i 2 013

VISTOS: Modificación de Contrato denominado "Mejoramiento Cesfam Leonera" de fecha
14.11.2013; Decreto Alcaldicio N° 2302 de fecha 02.12.2013, que ratificó la
Modificación de contrato de ejecución de Obra "Mejoramiento Cesfam Leonera"; y en
uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto Alcaldicio N° 2302 de fecha 02 de Diciembre de 2013, en el
punto N°l:

Donde dice: Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato de ejecución de
Obra "Mejoramiento Cesfam Leonera", de fecha 04.10.2013, celebrado entre la
Municipalidad de Chiguayante y el Contratista Luis Alberto Acevedo Cornejo, R.U.T.
N°9.297.084-l con domicilio en calle C N°282, Altos de Chiguayante, en el sentido de
contratar obras extraordinarias y un plazo de ejecución de 10 días corridos, contados
desde la fecha de término del plazo contractual, por un monto de $1.100.000.- (un
millón cien mil pesos) impuestos incluidos.

Debe decir: Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato de ejecución de
Obra "Mejoramiento Cesfam Leonera", de fecha 14.11.2013, celebrado entre la
Municipalidad de Chiguayante y el Contratista Luis Alberto Acevedo Cornejo, R.U.T.
N°9.297.084-l con domicilio en calle C N°282, Altos de Chiguayante, en el sentido de
contratar obras extraordinarias y un plazo de ejecución de 10 días corridos, contados
desde la fecha de término del plazo contractual, por un monto de $1.100.000.- (un
millón cien mil pesos) impuestos incluidos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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